
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No. '^52-.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00326-00

Olga Esther Posada

Fondo Nacional de Vivienda

Acción de Tuteia

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso dentro del término legal impugnación (fl. 74) contra la sentencia

de tutela No. 302 de 27 de agosto de 2018 que declaró la carencia actual de objeto.

RESUELVE

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada contra el fallo de tutela No.

302 de 27 de agosto de 2018 que declaró la carencia actual de objeto.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquesey Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez
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JUZGADO CINClitNTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolillcóa las partes
laprovidencia anterior y seenvió mensaje dedalos dela misma a los
correos electrónicos suministrados, conlbrme al ariiciilo 201. párrafo
3 de la ley 1437 de 2011 linv SEPTIEMBRE 06 DE 2018 a las 8:00
a.m.

Secretaria
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00328-00

Carmen Amparo Mendoza

Comisión Nacional del Servicio Civil

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el infomie secretarial que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso dentro del término legal impugnación (fl. 67 - 70) contra la

sentencia de tutela No. 304 de 27 de agosto de 2018 que declaró improcedente la prcsenie

acción.

RESUELVE

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada contra el fallo de tutela No.

304 de 27 de agosto de 2018 que declaró improcedente la presente acción.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCHEN ! A Y SEIS ADMINISTRA FIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
laprovidencia anterior y se enviómensaje de datosde la misma a los
correos electrónicos suminislrados, conlbmie al articulo 201. párrafo
3 de la ley 1437de 2011 ImvSEPTIEMBRE 06 DE 2018 a las 8:00
a.m.

Secretaria



Radicación: I WOl-33-42'056-20 ¡S-002i^6-00

Demandante: Ermenza Anstih Caslro

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEÍS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá, cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustancíacíón No.

Radicación; 11001-33-42-056-2018-00286-00

Accionante: Ermenza Angulo Castro

Accionado: Unidad para la Atcnción y Reparación Integral a las Víctimas

INCIDENTE DE DESACATO

Requiere cumplimiento fallo de tutela

ANTECEDENTES

-En la Sentencia No. 259 del 30 de julio de 2018, proferida dentro de la acción de tutela

de la referencia, este Juzgado resolvió:

"TUTELAR el derecho fundamental de peíición y demás derechos
invocados por la accionante Ermenza Angulo Castro, identificada con
cédula de ciudadanía No. IJIL 795.701.

En consecuencia se ORDENA al Director (a) déla Unidadpara la Atención
y Reparación Integral a las Víctimas, que en el término de 48 horas
siguientes a la notificación de esta sentencia, proceda sin más dilación a
responder defondo el derecho de petición presentado por la accionante el
19 de junio de 2018 y en caso de ser procedente la entrega de Ayuda
Himianitaria informar una fecha cierta de entrega de la misma que no
podrá excederdel términode un meso en su defecto a resolver en el mismo
término improrrogable las peticiones de entrega de ayuda humanitaria
como víctima de desplazamiento forzado elevada por el tutelante, de
conformidad con las normas, reglamentos y jurisprudencia sobre la
materiay teniendo en cuenta las circunstancias específicas de su caso; así
como a expedir certificación en donde conste si la accionante es víctima
de desplazamientoforzado."

- En escrito radicado el 30 de agosto de 2018 la accionante promovió incidente de
desacato por incumplimiento del fallo de tutela.



Radicación: nOOI-33-42-056-20/8-00286-00
Demandante: Ermenza Angulo Castro

-En consecuencia, conforme a lo señalado en el Decreto 2591 de 1991 artículo 27 y en la
sentencia C-367 de 2014 de la Corte Constitucional, se,

i

RESUELVE

1- Requerir a la Dra. YOLANDA PINTO DE GAVIRIA, Directora dela UARIV, para que en el

término de 48 horas siguientes a la notificación de esta providencia, acredite el cumplimiento cabal

y completo de la orden impartida en la Sentencia No. 259 de 30 de julio de 2018, proferida dentro

de la acción de tutela de la referencia, en la que este Despacho resolvió que en el término de 48

horas siguientes a lanotificación deesta sentencia, proceda sin más dilación a dar una respuesta de

Jfondo al derecho de petición presentado por la accionante el 19 de junio de 2018 y en caso de ser

procedente la entrega de Ayuda Humanitaria informando una fecha cierta de entrega de la misma

que no podrá exceder del término de un mes o en su defecto a resolver en el mismo ténnino

improrrogable las peticiones de entrega de ayuda humanitaria como víctima de desplazamiento

forzado elevada porel tutelante, deconformidad conlasnormas, reglamentos yjurisprudencia sobre

la materia y teniendo en cuenta las circunstancias específicas de su caso; así como a expedir

certificación en donde conste si la accionante es víctima de desplazamiento forzado.

2- Advertir a la misma funcionaría que si no acredita el cumplimiento del fallo de tutela en el

término indicado se ordenará abrir incidente de desacato en su contra y de no cumplir el fallo

podrá ser sancionada con arresto y multa por desacato al fallo de tutela, de conformidadcon lo

dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.

3- Requerir al (a) Director (a) Nacional de la Unidad para la Atención y Reparación integral

a las víctimas, para que informe en el mismo término el nombre completo, cargo y dirección

de notificación de! funcionario encargado de cumplir la orden impartida en la misma sentencia

y lo acredite ante el Juzgado en el término perentorio de 48 horas siguientes a la

comunicación de este auto. De lo contrario se entenderá que ella es la responsable con las

consecuencias que ello acarrea.

4- Requerir a la mismañincionaria comosuperior jerárquico del funcionario encargado de cumplir

el fallo para que abra proceso disciplinario en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991.

5- Advertir al (a) Director(a) Nacional de la Unidad para la Atención y Reparación integral

a las víctimas, que si no se cumpliere el fallo dentro de las 48 horas siguientes, se ordenará

abrir proceso disciplinario en su contra como superior que no hubiera procedido conforme a lo

ordenado y además podrá ser sancionado con arresto y multa por desacato junto con el
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Radicación: !¡00¡-3S-42-056-2(}¡8-002iS6-00

Demandante: Ermenza Aiiijiulo Cusiro

responsable, hasta que cumplan la sentencia, confonne al artículo 27 y 52 del Decreto 2591 de

1991.

6. Notifíquese por el medio más expedito allegando copia de este auto, del fallo de tutela y del

escrito del accionante.

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dar>'Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINIS! RA ri\'0 DELCIRCIH I O DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGI NDA

Poranotación en ESTADO ELFCTRÓNICO se notiCicó a laspartesla providencia
aiilcrior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conforme al aníciilo20l. párralo3 déla ley 1437 de 2011 liov 06 DE
SEPTIEMBRE DE 2018 u las 8:00 a.m.

Sccrdlaria



Radicación: n00I-33-42-056-2()l8-0()2-j¡-0()
Demandanle: Fondo Nacional de f 'ivienda

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

Bogotá, cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00241-00

Accionante: Luz Adriana Molina Duque

Accionado: Fondo Nacional de Vivienda

INCIDENTE DE DESACATO

Auto interlocutorio No.

Abre incidente de desacato

ANTECEDENTES

;

-Mediante Sentencia No. 214 del 29 de junio de 2018 proferida dentro de la acción de tutela

de la referencia, este Juzgado resolvió tutelar derechos fundamentales de la accionante y para

protegerlos resolvió ordenar al ñmcionario responsable de la accionada que en el término de '•

48 horas siguientes a la notificación de dicha sentencia, proceda sin dilación alguna a

comunicar la respuesta al derecho de petición presentado por la accionante a la dirección

señalada dentro del derecho de petición, esto es a la calle 85 B Sur 80 - 37 Pastranita.

-En memorial recibido el 18 de julio de 2018 la accionante informó que la accionada no había

cumplido la sentencia.

-Por auto No. 716 del 01 de agosto de 2018 se requirió al Director del Fondo Nacional del Ahoiro

para que hiciera cumplir el fallo y abriera proceso disciplinario contra el funcionario responsable del

cumplimiento del fallo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991;

transcuirido el término concedido la accionada no se pronunció.

- En memoriales radicado el 16 de agosto de 2018 (fl. 10). la accionante presentó indicó que la

accionada no ha cumplido la orden dada por este Juzgado en el fallo mencionado.



Radicación No. i 100J-33—f2-056-20¡^-00025-00
Accionaiue: Jaima Gilberto Ponloja Noguera

-Con base en lo expuesto yteniendo en cuenta lo previsto en el artículo 27 y52 del Decreto 2591
de 1991. así como lo precisado en la sentencia C-367 de 2014 de la Corte Constitucional se,

RESUELVE:

1. ABRIR INCIDENTE DE DESACATO en contra del Dr. ALEJANDRO QUINTERO

ROMERO, en su calidad de Director del Fondo Nacional de Vivienda, por incumplir la orden
impartida en la Sentencia No. 214 del 29 de junio de 2018 proferida dentro de la acción de

^ tutela de la referencia, en la cual este Juzgado resolvió tutelar derechos fundamentales de la

accionante ypara protegerlos le ordenó al funcionario responsable de las accionadas que en el

término de 48 horas siguientes a la notificación de dicha sentencia, proceda sin dilación alguna

a comunicar la respuesta al derecho de petición presentado por la accionante a la dirección

señalada dentro del derecho de petición, esto es a la calle 85 B Sur80 - 37 Pastranita.

2.Conceder el témiino de48 horas siguientes a lacomunicación deeste auto al(a los) funcionario

(s) incidentado (s) para que expliquen las razones por las cuales no han cumplido lo ordenado en

el fallo detutela yareferido, aporten y soliciten pruebas y ejerzan el derecho de defensa.

3. Informar al (a los) funcionario (s) incidentado (s) que vencido el ténnino anterior se resolverá

sobre la práctica de pruebas y luego sedecidirá el incidente de desacato conforme a lo resuelto en

la sentencia C-367 de 2014.

4. Requerir al (a los) mismo (s) funcionario (s) para que en el término de 48 horas siguientes a

la notificación de este auto, cumpla (n) en forma cabal y completa las órdenes impartidas en el

fallo de tutelay acredite (n) su cumplimiento ante el Despacho.

5. Notifíquese personalmente al incidentado porel medio más expedito allegando copia de este

auto, del fallo de tutela y del escrito del accionante.

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila

Juez



Radicación No. I IOO¡-33'-l2-()56-:f}hS-{)0(>:5-()0

AccionautL': Jaime (Jilherlo Pantvja yernera

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranoiación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providenciaanterior y se envió mensajede dalos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al artículo 201. párrafo
3 de la ley 1437de 2011 hov SEFI IEMBRE 06 DE 2018 a las 8:00

Secrdlaria


